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1. Memoria Informativa 
 
Objeto 
 

Según se establece en el Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el 
promotor está obligado a encargar la redacción de un estudio básico de seguridad 
y salud en los proyectos de obras en que no se den alguno de los supuestos 
siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea 
igual o superior a 450.759 euros. 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose 
en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de 
los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores, 
como se aclara en el punto "Datos de la Obra" de este mismo EBSS, el promotor 
AYUNTAMIENTO RODEZNO (LA RIOJA) con domicilio en PLAZA DE LA 
CONSTITUCION, Nº1 y N.I.F. P2612700A ha designado al firmante de este 
documento para la redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra. 
En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos 
y medios auxiliares que van a utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos 
laborales y especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 
Este E.B.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por 
parte de cada Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, 
estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este EBSS, 
adaptando a sus propios recursos, equipos y procesos constructivos. En ningún caso 
las modificaciones planteadas en el PSS podrán implicar disminución de los niveles 
de protección previstos. 

 
Técnicos 
 

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  
Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: LUIS ANGEL VICENTE PERAITA. 
Titulación del Proyectista: ARQUITECTO. 
Director de Obra: LUIS ANGEL VICENTE PERAITA. 
Titulación del Director de Obra: ARQUITECTO. 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: LUIS ANGEL VICENTE 
PERAITA. 
Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: ARQUITECTO. 
Autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud: LUIS ANGEL VICENTE PERAITA. 
Titulación del Autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud: ARQUITECTO. 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: LUIS ANGEL VICENTE 
PERAITA. 
Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: 
ARQUITECTO. 
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Datos de la Obra 
 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se redacta para la obra 
RENOVACION DE REDES DE SANEAMIENTO Y PAVIMENTACION DE VARIAS 
CALLES DE RODEZNO que va a ejecutarse en RODEZNO (LA RIOJA). 
El presupuesto de ejecución material de las obras es de 357.777,52 € inferior en 
cualquier caso a 450.759 euros a partir del cual sería preciso Estudio de Seguridad y 
Salud. 
La superficie total en m2 construidos es de: 4.101,54 
Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de 6 MESES. 
El número de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases 
es de 4. 
No concurrirá la circunstancia de una duración de obra superior a 30 días y 
coincidir 20 trabajadores simultaneamente que según R.D. 1627/97 requeriría de 
E.S.S. 
El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra es de: 480 menor de 500. 

 
Descripción de la Obra 
 
SANEAMIENTO 
 
Las calles a reparar el saneamiento en esta fase son: 

• C/Carremolinos 
• C/ San Cristóbal tramo desde la Plaza de la Constitución hasta la Plaza de los 

Sauces 
• C/ de las Fuentes tramo desde el cruce con la C/ Santo Domingo hasta cruce 

con C/Mayor. 
• C/ Mayor  
• C/Santo Domingo, tramo inicial 

 
Excavación de zanjas, con retroexcavadora, de terrenos de consistencia dura, con 
extracción de tierras a los bordes, incluso entibación ligera a partir de 1.50 m y 
semicuajada a partir de 2.00 m. 
 
Excavación de pozos, con retroexcavadora, de terreno de consistencia dura, en 
apertura de pozos, con extracción de tierras a los bordes, incluso entibación ligera a 
partir de 1.50 m y semicuajada a partir de 2.00 m. 
 
Relleno, extendido y compactado de arena, por medios manuales, con apisonadora 
manual tipo rana, en tongadas de 20 cm. de espesor, i/aporte de las mismas, regado 
 
Desarrollo de pozo de registro, formado por anillos prefabricados de 1 m. de altura y 80 
cms. de diámetro interior, sellados con lechada de cemento. 
 
Colocación de tubería de PVC, de 315 mm. de diámetro, compuesta por dos paredes 
extruidas y soldadas simultaneamente con una altura del nervio de las paredes de 9,4 
mm, la interior lisa para mejorar el comportamiento hidráulico y la exterior corrugada 
para aumentar la resistencia mecánica en uso enterrado, unión por enchufe con junta 
elástica de cierre, color teja, en tubos de longitud de 6 m. 
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Reparacion de acometida domiciliaria de saneamiento o drenaje a la red general, en 
terreno medio, excavación mecánica, tubo de PVC D=20 cm., relleno y apisonado de 
zanja con tierra procedente de la excavación. 
 
Relleno, extendido y compactado de zahorra todo uno, por medios mecánicos, en 
tongadas de 30 cm. de espesor, i/aporte de las mismas. 
 
PAVIMENTACION 
 
Las calles a pavimentar en esta fase son: 

• C/San Sebastián tramo desde el transformador hasta el cruce con C/ 
Carremolinos 

• C/Carremolinos 
• C/ San Cristóbal tramo desde la Plaza de la Constitución hasta la Plaza de los 

Sauces 
• C/ Santo Tomás tramo desde el cruce con C/ Fernando Salazar del Campo 

hasta la Plaza de Santo Tomas. 
• Plaza de Santo Tomas 
• C/ de las Fuentes tramo desde cruce  con la C/ Santo Domingo hasta cruce 

con C/Mayor. 
• C/ Mayor  
• C/ Santo Domingo tramo inicial 

 
Demolición de pavimento de hormigón en masa hasta 15 cm. de espesor, con 
retroexcavadora. 
 
Extracción de la sub-base de solera con medios mecánicos, con un espesor 
aproximado de 20 cm. Carga y transporte de tierras a vertedero, cargado con 
máquina, para un recorrido máximo de 10 Km. 
 
Pavimento de 18 cm de espesor sobre lámina de polietileno de 300 galgas y 
encachado de grava de 20 cm, con hormigón en masa, vibrado, de resistencia 
característica HM-20 N/mm2., tamaño máximo 20 mm., mallazo 200x200x6 mm., previa 
limpieza del soporte, acabado con pavimento continuo texturado en diversas formas y 
colores, realizado con capa de color endurecedor, a base de áridos extraduros, 
pigmentos, aditivos y cementos especiales, colocación del agente separador, 
posterior lavado con agua a presión, texturado e impresión del pavimento, sellado 
superficial con laca y parte proporcional de juntas de retracción (módulos de 20 m2), 
realizadas con medios mecánicos y realización de pendientes hacia el centro de la 
calle (2% mínimo). 
 
Acondicionamiento de arquetas de registro de los servicios existentes a la nueva 
rasante de pavimentación, con demolición con martillo eléctrico, desmontado de 
tapas y cercos, así como posterior recibido y colocación. 
 
2. Agentes Intervinientes 
 

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de 
la edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y 
demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su 
intervención con especial referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 
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2.1. Promotor 
 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, 
que, individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con 
recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior 
enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales 
propios la totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la 
consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente 
trabajadores autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos 
de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos 
estipulados en dicho Real Decreto. 
Es el promotor quien encargará la redacción del E.S.S. y ha de contratar a los 
técnicos coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en 
ejecución. Asimismo, el promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral 
competente antes del comienzo de los trabajos. 
Facilitará copia del E.S.S. a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados 
autónomos contratados por directamente por el promotor, exigiendo la 
presentación de Plan de Seguridad y Salud previo al comienzo de las obras. 

 
2.2. Proyectista 
 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la 
normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, los principios generales de prevención en materia de seguridad y 
de salud en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra. 

 
2.3. Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto 
 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del 
proyecto de obra: el técnico competente designado por el promotor para 
coordinar, durante la fase del proyecto de obra, la aplicación de los principios 
generales de prevención en materia de seguridad y de salud durante la fase de 
proyecto. 

 
 
2.4. Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución 
 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es 
el técnico competente integrado en la dirección facultativa, designado por el 
promotor para llevar a cabo las siguientes tareas: 
• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su 

caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera 
coherente y responsable los principios de la acción preventiva. 

• Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 
• Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo. 
• Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. 
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• Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de 

Seguridad y Salud y están en condiciones de cumplirlo. 
El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la 
obra, en su caso, cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad 
y salud establecidas, dejándolo por escrito en el libro de incidencias. Además, se 
deberá comunicar la paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente y representantes de los 
trabajadores. 

 
2.5. Dirección Facultativa 
 

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el 
promotor, encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra. 
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no 
sea necesaria su contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en 
el R.D. 1627/97. 
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección 
facultativa y del promotor eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los 
subcontratistas. 

 
2.6. Contratistas y Subcontratistas 
 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
promotor, con medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de 
ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales 
propios la totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la 
consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente 
trabajadores autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos 
de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos 
estipulados en dicho Real Decreto. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
contratista u otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas 
partes o unidades de obra. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 
• La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación 

clara y suficiente en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, 
las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos 
y los recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de 
riesgos en la empresa. 

• Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado 
correspondiente de este E.S.S. y el R.D. 1627/1997. 

• Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y 
salud. 

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
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• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 
autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere 
a su seguridad y salud en la obra. Vigilarán el cumplimiento de estas medidas por 
parte de los trabajadores autónomos en el caso que estos realicen obras o 
servicios correspondientes a la propia actividad de la empresa contratista y se 
desarrollen en sus centros de trabajos.  

• Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al 
coordinador de seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que 
puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real 
Decreto 171/2004. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia 
de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la 
dirección facultativa. 

• Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las 
medidas preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y 
Salud. 

• Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su 
caso uno o varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la 
empresa. Así mismo ha de garantizar la presencia de dichos recursos en la obra 
en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos contarán con 
capacidad suficiente y dispondrán de medios necesarios para vigilar el 
cumplimiento de las actividades preventivas. 

• Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a 
las obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter 
indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la 
subcontratación que se regula en el articulo 5. 

• Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que 
intervengan en la ejecución de la obra de las contrataciones y 
subcontrataciones que se hagan en la misma. 

 
2.7. Trabajadores Autónomos 
 

Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, 
que realiza de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un 
contrato de trabajo, y que asume contractualmente ante el promotor, el contratista 
o el subcontratista el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones 
de la obra. Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por 
cuenta ajena, tendrá la consideración de contratista o subcontratista a los efectos 
de la Ley 32/2006 y del RD 1627/97. 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
• Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales. 
• Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 
• Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para 

los trabajadores la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
• Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de 

actividades empresariales. 
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• Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo. 

• Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia 
de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la 
dirección facultativa. 

• Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al 
coordinador de seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que 
puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real 
Decreto 171/2004. 

• Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
 
2.8. Trabajadores por cuenta ajena 
 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban 
una información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo 
que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 
La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será 
facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de 
trabajo. 
Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en 
general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. Utilizarán 
correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario. No 
pondrán fuera de funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o 
en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. Informarán de inmediato a su 
superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar actividades 
de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de 
cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para 
la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al cumplimiento delas 
obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la 
seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

 
2.9. Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de 
Construcción 
 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y 
útiles de trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de 
peligro para el trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las 
condiciones, forma y para los fines recomendados por ellos. 
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Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas 
de utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de 
forma que se permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad 
y se identifique claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud 
de los trabajadores que su almacenamiento o utilización comporten. 
Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por 
los trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los 
riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o 
empleo inadecuado. 
Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de 
los trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre 
que sean instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por 
ellos. A tal efecto, deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al 
que van dirigidos, el nivel de protección frente al mismo y la forma correcta de su 
uso y mantenimiento. 
Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los 
empresarios la información necesaria para que la utilización y manipulación de la 
maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin 
riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 
2.10. Recurso preventivo 
 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la 
Ley 31/1995, Ley 54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la 
obra los recursos preventivos que podrán ser: 

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en 
obra en los siguientes casos: 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del 
proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se 
desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la 
correcta aplicación de los métodos de trabajo. 
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos 
especiales: 

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración 
CE de conformidad, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la 
normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un 
organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la 
protección del trabajador no esté suficientement e garantizada no obstante 
haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación. 
4.º Trabajos en espacios confinados. 
5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  
En el apartado correspondiente de este Estudio Básico de Seguridad y Salud se 
especifica cuando esta presencia es necesaria en función de la concurrencia de 
los casos antes señalados en las fases de obra y en el montaje, desmontaje y 
utilización de medios auxiliares y maquinaria empleada. 
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No obstante lo anterior, la obra dispondrá en todo momento de un trabajador 
debidamente cualificado como mínimo con el nivel básico de técnico de 
prevención de riesgos laborales según Real Decreto 39/1997, designado por la 
empresa contratista y formando parte de su plantilla. 
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado 
por escrito, se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas 
subcontratadas o posible personal autónomo. 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones 
necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades 
preventivas, en caso de observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una 
ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al 
empresario para que éste adopte las medidas necesarias para corregir las 
deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la 
dirección facultativa. 
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o 
personas designadas para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se 
prevee necesaria su presencia por concurrir alguno de los casos especificados 
anteriormente. 

 
3. Riesgos Eliminables 
 

No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo 
elimina por completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso 
del sistema, actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no 
sea eliminado.  
Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos 
que no existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, 
por el empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso 
medidas del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda estos 
riegos no merecen de un desarrollo detenido en este Estudio Básico. 

 
4. Trabajos Previos 
 
4.1. Vallado y Señalización 
 

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no 
autorizado, de manera que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los 
riesgos derivados de la misma, quede inaccesible para personas ajenas a la obra. 
Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de 
señalización que garanticen la presencia de informaciones básicas relativas a la 
Seguridad y Salud en diversos puntos de la obra. 
Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 
Vallado perimetral con malla electrosoldada sustentadas por pies derechos 
formados con perfiles laminados. La altura de dichos paneles quedará establecido 
como mínimo en 2 m. 
Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas 
indicados en los esquemas gráficos de este documento y como mínimo señales de 
"Prohibido el acceso a personal no autorizado", "Uso obligatorio del casco" y 
pictogramas y textos de los riesgos presentes en la obra. 
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Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen 
los teléfonos de interés de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados 
los teléfonos de urgencia: servicios sanitarios, bomberos, policía, centros 
asistenciales, instituto toxicológico y los teléfonos de contacto de técnicos de obra 
y responsables de la empresa contratista y subcontratistas. 
Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de 
manera que no sea posible el acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre. 

 
5. Fases de Ejecución 
 
5.1. Movimiento de Tierras 
 

RIESGOS: 
• Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el 

ascenso o descenso de los mismos. 
• Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
• Desplomes de las paredes o taludes de la excavación y edificios colindantes. 
• Fallo de las entibaciones. 
• Proyección de tierra y piedras. 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Golpes, atrapamientos y aplastamientos. 
• Afectaciones cutáneas  
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Exposición a ruido y vibraciones  
• Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
• Sobreesfuerzos. 
• Contactos eléctricos. 
• Inundaciones o filtraciones de agua. 
• Incendios y explosiones. 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• En caso de haber llovido, se respetarán especialmente las medidas de 

prevención debido al aumento de la peligrosidad de desplomes. 
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el 
Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Se procederá a la localización de conducciones de gas, agua y electricidad, 
previo al inicio del movimiento de tierras. El corte de suministro o desvío de las 
conducciones se pondrá en conocimiento de la empresa propietaria de la 
misma. 

• Se realizará un estudio geotécnico que indique las características y resistencia del 
terreno, así como la profundidad del nivel freático. 

• Se señalizará la zona y cerrará el ámbito de actuación mediante vallas de 2 m de 
altura como mínimo y una distancia mínima de 1,5m al borde superior del talud 
de la excavación. 

• Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos 
diferenciados. 

• Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las 
zonas de acopio de materiales. 

• Se dispondrán rampas de acceso para camiones y vehículos cuyas pendientes 
no serán superiores al 8% en tramos rectos y 12% en tramos curvos. 
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• El acceso del personal al fondo de la excavación se realizará mediante escaleras 
de mano o rampas provistos de barandillas normalizadas. Queda prohibido 
servirse del propio entramado, entibado o encofrado para el descenso o ascenso 
de los trabajadores. 

• Se realizará un estudio previo del suelo para comprobar su estabilidad y calcular 
el talud necesario dependiendo del terreno. 

• Los bordes superiores del talud, dependiendo de las características del terreno y 
profundidad de la excavación, se indicará la mínima distancia de acercamiento 
al mismo para personas y vehículos. 

• Se evitarán los acopios pesados a distancias menores a 2m del borde del talud de 
la excavación. 

• Se dispondrán barandillas protectoras de 90cm de altura, con barra intermedia y 
rodapiés en el perímetro de la excavación, en el borde superior del talud y a 0,6m 
del mismo. 

• Los bordes de huecos, escaleras y pasarelas estarán provistos de barandillas 
normalizadas. 

• Los operarios no deberán permanecer en planos inclinados con fuertes 
pendientes. 

• Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o 
vehículos en movimientos. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
• El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos 

bruscos que provoquen su caída. 
• Las cargas no serán superiores a las indicadas. 
• La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones 

contempladas en este documento dentro del apartado de maquinaria. 
• La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar la 

maniobra. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en 

este documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
• Evitar la acumulación de polvo, gases nocivos o falta de oxígeno. 
• La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente. 
• Se dispondrá de extintores en obra. 
• Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias 

o inundaciones. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad homologado. 
• Calzado con suela antideslizante. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Botas de goma o PVC. 
• Protectores auditivos. 
• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Ropa de trabajo impermeable. 
• Ropa de trabajo reflectante. 
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
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5.2. Trabajos Previos 
 
Vallado de Obra 
 

RIESGOS: 
• Caídas a mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel de personas u objetos por huecos o zonas no protegidas 

mediante barandillas y rodapiés. 
• Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
• Sobreesfuerzos. 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Exposición al polvo y ruido. 
• Atropellos. 
• Proyección de partículas. 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Se retirarán clavos y materiales punzantes sobrantes de los encofrados u otros 

elementos del vallado. 
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el 
Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Para postes con cimentación subterránea, se realizarán catas previas que indique 
la resistencia del terreno con el fin de definir la profundidad de anclaje. 

• Previo a realizar excavaciones de cimentación se localizará y señalar las 
conducciones que puedan existir en el terreno. El corte de suministro o desvío de 
las conducciones se pondrá en conocimiento de la empresa propietaria de la 
misma. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia 
de residuos y se desinfectará en caso necesario. 

• La manipulación del vallado o cargas pesadas se realizará por personal 
cualificado mediante medios mecánicos o palanca, evitando el paso por encima 
de las personas. 

 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad homologado. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes aislantes. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Ropa de trabajo impermeable. 
• Ropa de trabajo reflectante. 
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 

 
5.3. Cimentación 
 

RIESGOS: 
• Inundaciones o filtraciones de agua. 
• Caídas a distinto nivel de trabajadores. 
• Caídas a  mismo nivel de  trabajadores. 
• Golpes, choques y cortes con herramientas u otros materiales. 
• Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el  

ascenso o descenso de los mismos. 
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• Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
• Atrapamientos por desplome de tierras. 
• Fallo de las entibaciones. 
• Proyección de tierra y piedras. 
• Hundimiento o rotura de encofrados. 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Dermatosis por contacto con el hormigón o cemento. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Exposición al polvo, ruido y vibraciones. 
• Sobreesfuerzos. 
• Contactos eléctricos. 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el 
Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia 
de residuos. 

• Se señalarán en obra y respetarán las zonas de circulación de vehículos, personas 
y el almacenamiento de  acopios de materiales. 

• Se dispondrán barandillas rígidas y resistentes para señalizar pozos, zanjas, bordes 
de excavación, desniveles en el terreno y lados abiertos de plataformas con 
alturas superiores a 2 m. 

• Se realizarán entibaciones cuando exista peligro de desprendimiento de tierras. 
• Se colocarán escaleras peldañeadas con sus correspondientes barandillas, para 

el acceso al fondo de la excavación. 
• El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada. 
• Especial cuidado del vibrado del hormigón en zonas húmedas. 
• Prohibido el atado de las armaduras en el interior de los pozos. 
• Prohibido el ascenso por las armaduras. 
• Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o 

vehículos en movimientos. 
• Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
• El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos 

bruscos que provoquen su caída. 
• Las cargas no serán superiores a las indicadas. 
• La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones 

contempladas en este documento dentro del apartado de maquinaria. 
• La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar la 

maniobra. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en 

este documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
• Retirar clavos y materiales punzantes. 
• Evitar la acumulación de polvo, gases nocivos o falta de oxígeno. 
• Estudio para medir el nivel del ruido y del polvo al que se expondrá el operario. 
• Prohibido trabajar con vientos superiores a 50 km/h. 
• Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias 

o inundaciones. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad homologado. 
• Calzado con puntera reforzada. 
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• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Botas de goma o PVC. 
• Protectores auditivos. 
• Mascarillas antipolvo. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes aislantes. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Ropa de trabajo impermeable. 
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
• Fajas de protección dorsolumbar. 
• Mandil de cuero. 

 
5.4. Red de Saneamiento 
 

RIESGOS: 
• Inundaciones o filtraciones de agua. 
• Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el 

ascenso o descenso de los mismos. 
• Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
• Proyección de tierra, piedras, gotas de hormigón. 
• Caídas a  distinto nivel de personas u objetos. 
• Caídas a mismo nivel de personas u objetos. 
• Atrapamientos por desplomes de tierras de las paredes o taludes de la 

excavación y edificios colindantes. 
• Fallo de las entibaciones. 
• Vuelco del material de acopio. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Sobreesfuerzos. 
• Infecciones. 
• Exposición a ruido  
• Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
• Contactos eléctricos. 
• Exposición a  vibraciones  
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el 
Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Se cuidará la influencia de la red de saneamiento sobre otras conducciones ( 
gas, electricidad...), el andamiaje y medios auxiliares. 

• Se realizarán entibaciones cuando exista peligro de desprendimiento de tierras. 
• Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y 

descender a la excavación de zanjas o pozos. 
• Ningún operario permanecerá solo en el interior de una zanja mayor de 1,50 m. 

sin que nadie en el exterior de la excavación vigile permanentemente su 
presencia. 

• El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada 
para que no se desprenda los laterales de la excavación. 
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• El acopio de los tubos se realizará a distancia suficiente de la zona de excavación 
de zanjas y pozos observando que no se compromete la estabilidad de los 
mismos. 

• Las tuberías se acopiarán sobre superficies horizontales impidiendo el contacto 
directo de las mismas con el terreno mediante la colocación de cuñas y topes 
que además evitarán el deslizamiento de los tubos. 

• Esta prohibido el uso de llamas para la detección de gas. 
• Prohibido fumar en interior de pozos y galerías. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en 

este documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad homologado. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Botas de goma o PVC. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Ropa de trabajo ajustada e impermeable. 
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
• Polainas y manguitos de soldador. 

 
 5.5. Instalaciones 
 

RIESGOS: 
• Caídas a mismo nivel de personas u objetos. 
• Caídas a  distinto nivel de personas u objetos. 
• Intoxicación por vapores procedentes de la soldadura. 
• Cortes, golpes y pinchazos con herramientas o materiales. 
• Atrapamientos y aplastamientos. 
• Sobreesfuerzos. 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Exposición a ruido y vibraciones  
• Contactos eléctricos. 
• Incendios y explosiones. 
• Inundaciones o filtraciones de agua. 
• En trabajos de soldadura, quemaduras y lesiones oculares por proyecciones de 

metal, quemaduras con la llama del soplete. 
• Cefáleas y conjuntivitis agudas a causa de las radiaciones de la soldadura. 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado 

correspondiente de este mismo documento. 
•  Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, 

rejilla protectora de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera 
antihumedad y clavija de conexión normalizada estanca de seguridad y 
alimentado a 24 voltios. 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el 
Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 
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• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia 
de residuos. 

• El material de la instalación se acopiará en los lugares señalados en los planos. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en 

este documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Guantes aislantes. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Fajas antilumbago. 
• Cinturón de seguridad anticaída. 
• Casco de seguridad homologado. 

 
Fontanería, Calefacción y Saneamiento 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Los aparatos sanitarios y radiadores se izarán por medios mecánicos, en paquetes 

flejados y sujetos. 
• Ningún operario deberá permanecer debajo de cargas suspendidas. 
• Se requerirá un mínimo de 3 operarios para la ubicación de los aparatos 

sanitarios. 
 
• En caso de que sea necesario la retirada de la barandilla para el aplomado de 

los conductos verticales, se realizará durante el menor tiempo posible y el 
operario permanecerá unido del cinturón de seguridad al cable de seguridad en 
todo momento. 

• Los petos o barandillas definitivas se levantarán para poder realizar la instalación 
de fontanería en balcones, terrazas o la instalación de conductos, depósitos de 
expansión, calderines o similares en la cubierta, y así disminuir los riesgo de caída 
de altura. 

• Se colocarán tablas o tablones sobre los cruces de conductos que obstaculicen 
la circulación y aumenten el riesgo de caída. 

• No se podrá hacer masa en lugares donde se est én realizando trabajos con 
soldadura eléctrica. 

• Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo.  
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes de PVC o goma. 
• Gafas antiproyección y antiimpacto. 

 
6. Maquinaria 
 

En este punto se detalla memoria descriptiva de la maquinaria prevista durante la 
ejecución de la obra, señalando para cada una de ellas los riesgos no eliminables 
totalmente y las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar 
y reducir dichos riesgos. 
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6.1. Empuje y Carga 
 

RIESGOS: 
• Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina. 
• Vuelcos, deslizamientos... de la maquinaria. 
• Atrapamientos de personas por desplome de taludes o vuelco de maquinaria por 

pendiente excesiva. 
• Choques contra objetos u otras máquinas. 
• Atropellos de personas con la maquinaria. 
• Proyección de tierra y piedras. 
• Polvo, ruido y vibraciones. 
• Contactos con infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua, 

conductos de gas o electricidad. 
• Quemaduras. 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo 

entero para un período de referencia de ocho horas para operadores de 
maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

• Mientras trabajen en obra maquinaria de empuje y carga los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno 
de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia 

de residuos y suficientemente iluminad y no se permitirá el paso de peatones u 
operarios. 

• Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que 
permanecerán en correctas condiciones, evitando la formación de baches, 
blandones y zonas de barro excesivo. 

• El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, 
haciendo uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor 
apagado. 

• La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
• Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo 

originado por la maquinaria. 
• Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, 

para evitar una aproximación excesiva a los mismos. 
• No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la 

excavación. 
• Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos 

cuando la máquina se encuentre en posición de parada. 
• Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el 

fabricante.  
• Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la 

inspección periódica de los puntos de escape del motor. 
• Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 66.000 

V. y a 5 m. de líneas superiores a 66.000 V. 
• Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
• El cambio de aceite se realizará en frío. 
• En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el 

fabricante y se revisará semanalmente. 
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• No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento 
excesivos del motor, ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 

• Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 
• Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la 

batería. 
• Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido 

anticorrosión. 
• Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos 

inundados. 
• Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de 

aceite, luces y dispositivos acústicos. 
• No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 
• Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 
• Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del 

funcionamiento de los mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de 
inmovilización. 

• Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 
• Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad. 
• No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %. 
• Dispondrán de «marcado CE», declaración «CE» de conformidad y manual de 

instrucciones. Aquella maquinaria que por su fecha de comercialización o de 
puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, 
deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido 
en el RD 1215/1997. 

 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Cinturón abdominal antivibratorio. 
• Calzado de seguridad adecuados para la conducción. 
• Calzado con suela aislante. 
• Guantes aislantes de vibraciones. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Ropa de trabajo reflectante. 
• Protectores auditivos. 
• Mascarillas antipolvo. 
• Cinturón de seguridad del vehículo. 

 
Retroexcavadora 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se 

parará el motor, freno de mano y bloqueo de máquina. 
• Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas o 

grúa. 
• Señalizar con cal o yeso la zona de alcance máximo de la cuchara, para impedir 

la realización de tareas o permanencia dentro de la misma. 
• Los desplazamientos de la retro se realizarán con la cuchara apoyada sobre la 

máquina en el sentido de la marcha. Excepto el descenso de pendientes, que se 
realizará con la cuchara apoyada en la parte trasera de la máquina. 

• Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas, se realizarán por 
la zona de mayor altura. 
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• Estará prohibido realizar trabajos en el inter ior de zanjas, cuando estas se 
encuentren dentro del radio de acción de la máquina. 

6.2. Transporte 
 

RIESGOS: 
• Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina. 
• Vuelcos, deslizamientos... de la maquinaria. 
• Choques contra objetos u otras máquinas. 
• Atropellos de personas con la maquinaria. 
• Atrapamientos. 
• Proyección de tierra y piedras. 
• Polvo, ruido y vibraciones. 
• Contactos con infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua, 

conductos de gas o electricidad. 
• Quemaduras. 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo 

entero para un período de referencia de ocho horas para operadores de 
maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

• Mientras trabajen en obra maquinaria de transporte los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los 
supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del 
correspondiente permiso y la formación específica adecuada. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia 
de residuos y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u 
operarios. 

• Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en 
correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de 
barro excesivo. 

• El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, 
haciendo uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor 
apagado. 

• La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
• Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo 

originado por los vehículos 
• Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el 

fabricante.  
• Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
• El cambio de aceite se realizará en frío. 
• Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará 

semanalmente. 
• No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo 

del motor, ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 
• Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos 

inundados. 
• Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de 

aceite, luces y dispositivos acústicos. 
• Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 
• Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 



RENOVACION DE REDES DE SANEAMIENTO Y PAVIMENTACION DE VARIAS CALLES DE RODEZNO 

 RODEZNO (LA RIOJA)                                                                                         Estudio Básico de Seguridad y Salud 

         24      

 

Luis Ángel Vicente Peraita, ARQUITECTO – Gran Vía 57 1º izq. 26005 Logroño 941214231: 941226204, e -mail: luisvicente@coar.es 

 

 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Cinturón abdominal antivibratorio. 
• Casco de seguridad de polietileno. 
• Calzado de seguridad adecuados para la conducción. 
• Botas impermeables. 
• Botas de goma o PVC. 
• Guantes aislantes de vibraciones. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Ropa de trabajo reflectante. 
• Ropa de trabajo impermeable. 
• Gafas de protección. 
• Protectores auditivos. 

 
Camión Basculante 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta 

en marcha del motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de 
carga-descarga. 

• En algunos casos será preciso regar la carga para disminuir la formación de polvo. 
• No se circulará con la caja izada después de la descarga ante la posible 

presencia de líneas eléctricas aéreas. 
 
Dúmper 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Los conductores del dúmper dispondrán del permiso clase B2, para autorizar su 

conducción. 
• La puesta en marcha se realizará sujetando firmemente la manivela, con el dedo 

pulgar en el mismo lado que los demás, para evitar atrapamientos. 
• La carga, no  tendrá un volumen excesivo que dificulte la visibilidad frontal del 

conductor. 
• La carga no sobresaldrá de los laterales. 
• Estará terminantemente prohibido el transporte de personas en el cubilote del 

dúmper. 
• No se transitará sobre taludes y superficies con pendientes superiores al 20% en 

terrenos húmedos y 30% en secos. 
• El descenso sobre superficies inclinadas se realizará frontalmente, al contrario que 

el ascenso que se realizará marcha hacia atrás, para evitar el vuelco del 
vehículo, especialmente si está cargado. 

 
6.3. Hormigonera 
 

RIESGOS: 
• Golpes y choques. 
• Dermatosis por contacto con el hormigón. 
• Ruido y polvo. 
• Sobreesfuerzos. 
• Contactos eléctricos. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, 

previa desconexión de la energía eléctrica. 
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia 

de residuos. 
• La hormigonera estará sometida a zonas húmedas y embarradas, por lo que 

tendrá un grado de protección IP-55 
• La hormigonera se desplazará amarrada de 4 puntos seguros a un gancho 

indeformable y seguro de la grúa. 
• Dispondrá de freno de basculamiento del bombo. 
• El uso estará restringido solo a personas autorizadas. 
• Los conductos de alimentación eléctrica de la hormigonera estarán conectados 

a tierra asociados a un disyuntor diferencial. 
• Se colocará un interruptor diferencial de 300 mA. al principio de la instalación. 
• Las partes móviles del aparato deberán permanecer siempre protegidas 

mediante carcasas conectadas a tierra. 
• Cortar el suministro de energía eléctrica para la limpieza diaria de la hormigonera. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad de polietileno. 
• Calzado de seguridad antideslizante. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Botas de goma o PVC. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Gafas de protección del polvo. 
• Faja de protección dorsolumbar. 
• Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
• Tapones. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Ropa de trabajo ajustada e impermeabilizante. 

 
6.4. Vibrador 
 

RIESGOS: 
• Caída de personas a distinto nivel durante las operaciones de vibrado o 

circulación. 
• Caída de objetos a distinto nivel. 
• Proyección de partículas en ojos o cara del operario. 
• Golpes, cortes o choques. 
• Ruido y vibraciones. 
• Sobreesfuerzos. 
• Contactos eléctricos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el 

artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al 
ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de 
protectores auditivos. 

• El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras. En 
ningún momento el operario permanecerá sobre el encofrado. 

• La alimentación eléctrica de la herramienta permanecerá siempre aislada. 
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• Prohibido el abandono del vibrador en funcionamiento o desplazarlo tirando de 

los cables. 
• El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas al sistema 

manobrazo para un período de referencia de ocho horas para operadores de 
vibradores no superará 2,5 m/s2, siendo el valor límite de 5 m/s2. 

 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad de polietileno. 
• Calzado de seguridad antideslizante. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Botas de goma o PVC. 
• Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
• Guantes de goma o PVC. 
• Gafas de seguridad antiimpactos. 
• Protectores auditivos. 
• Ropa de trabajo adecuada. 

 
6.5. Herramientas Manuales Ligeras 
 

RIESGOS: 
• Caída de objetos a distinto nivel. 
• Golpes, cortes y atrapamientos. 
• Proyección de partículas 
• Ruido y polvo. 
• Vibraciones. 
• Sobreesfuerzos. 
• Contactos eléctricos. 
• Quemaduras. 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia 

de residuos. 
• La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se 

ubiquen en ambientes húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 
24 v.. 

• Las herramientas se transportarán en el interior de una batea colgada del gancho 
de la grúa. 

• El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 
• Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 
• No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por 

el fabricante. 
• Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 
• Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 
• Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal “ No conectar, máquina 

averiada “ y será retirada por la misma persona que la instaló. 
• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán 

conectadas a tierra. 
• Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con 

malla metálica. 
• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa 

antiproyección. 
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• Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas 
anticontactos eléctricos. 

• Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 
• Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 
• Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble 

aislamiento. 
• Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados. 
• La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad. 
• Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 
• Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 
• En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el 

artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al 
ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de 
protectores auditivos. 

 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad de polietileno. 
• Calzado con suela antideslizante. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
• Guantes dieléctricos. 
• Ropa de trabajo ajustada, especialmente en puños y bastas. 
• Faja de protección dorsolumbar. 
• Gafas de protección del polvo. 
• Gafas de seguridad antiimpactos. 
• Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
• Protectores auditivos. 
• Cinturón portaherramientas. 

 
7. Valoración Medidas Preventivas 
 

Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y 
maquinaria prevista para la ejecución de la misma, se consideran las medidas 
preventivas, medios de protección colectiva y equipos de protección individual 
previstos en este Estudio Básico, los más convenientes para conseguir un nivel de 
riesgo en el peor de los casos tolerable.  

 
8. Mantenimiento 
 

Para la ejecu ción de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la 
construcción y puesta en servicio del edificio se han de contemplar medidas 
preventivas que garanticen la ejecución de las mismas con las preceptivas 
condiciones de seguridad. 
Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios 
propios de las tareas de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de 
mantenimiento preventivo, aquellas intervenciones de reparación de envergadura 
que requieran de proyecto, contarán con un documento específico de seguridad y 
salud. 
Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de 
mantenimiento en que intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en 
este estudio, se realizará por parte de la propiedad anexo a este mismo 
documento. 
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RIESGOS: 
• Asfixia en ambientes sin oxígeno (pozos saneamiento...). 
• Inhalación o molestias en los ojos por polvo en tareas de limpieza. 
• Caídas a distinto nivel de materiales, medios auxiliares y herramientas. 
• Desprendimientos de cargas suspendidas. 
• Caídas a distinto o mismo nivel de los operarios por pérdida de equilibrio o 

hundimiento de la plataforma donde opera. 
• En cubiertas, caídas a distinto nivel de trabajadores por bordes de cubierta, por 

deslizamiento por los faldones o por claraboyas, patios y otros huecos. 
• Sobreesfuerzos. 
• Exposición a ruido y vibraciones durante la utilización de maquinaria en tareas 

de mantenimiento y reparación. 
• Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
• En mantenimiento de ascensores, caída en altura y atrapamiento. 
• Inhalación de sustancias nocivas o tóxicas de productos de limpieza y/o 

pintura. 
• Afecciones cutáneas y oculares por contacto con productos de limpieza o 

pintura. 
• Explosiones e incendios de materiales inflamables como productos de limpieza 

o pintura. 
• Atrapamientos de manos y pies durante el transporte y colocación de 

materiales o medios auxiliares. 
• Cortes durante el transporte y colocación del vidrio. 
• Proyección de pequeñas partículas de vidrio u otros cuerpos extraños en los 

ojos. 
• Atrapamiento de personas en la cabina de ascensores, por avería o falta de 

fluido eléctrico. 
• Contactos eléctricos. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso 

inferior a 150 lux. 
• Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las 

zonas de acopio y almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o 
pinturas. 

• En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a 
lo especificado para estos equipos en el apartado correspondiente de este 
mismo documento. 

• Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se 
atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo 
documento. 

• Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se 
acotarán espacios para el acopio de materiales, para proteger a los 
viandantes de la caída de materiales, herramientas o polvo o escombros. 

• En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de 
hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 

• El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de 
circulación y de los bordes de la cubierta. 
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• Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los 
operarios dispondrán de medios de seguridad estables y con barandillas de 
protección, pudiendo sustituirse en trabajos puntuales de pequeña duración 
por arnés de seguridad con absorbedor de energía amarrado a cables 
fiadores anclados a líneas de vida o elementos estables que impidan la caída. 

• Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 
• El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de 

mano peldañeadas, sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la 
altura de la cubierta. 

• Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros 
desde cubierta o fachada. 

• En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en 
interior de pozos y galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si 
existe peligro de explosión o asfixia dotando al personal, que siempre será 
especializado y en número mayor de uno, de los equipos de protección 
individual adecuados. 

• El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si 
reúnen las condiciones o ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el 
apartado correspondiente a escaleras de este mismo documento. 

• Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares 
donde se manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos  o 
pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del disolvente deberá 
permanecer por debajo de los límites de explosión. 

• Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán 
almacenadas y manipuladas según las indicaciones del fabricante. Se realizará 
en lugares ventilados y alejados del sol y el fuego. 

• El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la 
menor altura posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

• Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el 
interior del edificio, donde el operario quedará unido del cinturón de seguridad 
al cable fiador amarrado a un punto fijo. 

• Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se 
trata de grandes dimensiones, se utilizarán ventosas. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté 
instalando vidrio. 

• Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente 
rotuladas, y dispondrán en el mismo local de emplazamiento de esquemas de 
montaje, funcionamiento y manual de instrucciones. 

• Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por 
técnicos especialistas. 

• Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de 
energía por el interruptor principal. 

• Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán 
realizados por instaladores especialistas y autorizados. 

• El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y 
empresa acreditada. 

• Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos 
mediante barandillas de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 
cm.. Se colocará la señal de "Peligro hueco de ascensor". 

• Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga 
máxima admisible en un lugar bien visible. 
 



RENOVACION DE REDES DE SANEAMIENTO Y PAVIMENTACION DE VARIAS CALLES DE RODEZNO 

 RODEZNO (LA RIOJA)                                                                                         Estudio Básico de Seguridad y Salud 

         30      

 

Luis Ángel Vicente Peraita, ARQUITECTO – Gran Vía 57 1º izq. 26005 Logroño 941214231: 941226204, e -mail: luisvicente@coar.es 

 

 
 

• Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación 
conectado a un lugar de asistencia permanente. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Mascarillas con filtro químico recambiable para ambientes tóxicos por 

disolventes orgánicos. 
• Mascarillas antipolvo. 
• Equipos de filtración química frente a gases y vapores. 
• Tapones y protectores auditivos. 
• Cinturón portaherramientas. 
• Cinturón de seguridad con arneses de suspensión. 
• Casco de seguridad con barbuquejo. 
• Casco de seguridad de polietileno. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado con suela antideslizante. 
• Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Botas de goma o PVC. 
• Rodilleras impermeables almohadilladas. 
• Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
• Guantes dieléctricos. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Ropa de trabajo impermeable. 
• Faja de protección dorso lumbar. 
• Gafas de protección del polvo. 
• Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

 
9. Legislación 
 

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales 
con jurisdicción en el lugar de la obra. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, 
especialmente la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 
Orden 9 de marzo 1971 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Orden 1977 de 23 de mayo Reglamento de Aparatos Elevadores para obras. 
Real Decreto 2291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos. 
Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la 
Comercialización y Libre Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección 
Individual. 
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 
construcción. 
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
los lugares de trabajo. 
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, 
para los trabajadores. 
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Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al 
trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de los EPI. 
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización de los trabajadores de los equipos de trabajo. 
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores 
contra los Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión e instrucciones complementarias. 
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de 
actividades empresariales. 
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de 
altura. 
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas. 
Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización 
de los equipos de trabajo. 
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 
1627/1997 antes mencionados. 
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real 
Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 
Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y 
publica el Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 
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